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DOBLE GRADO EN DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS (estructura 2015) 

 
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

 
1er CURSO  

Código Asignatura Créditos  Tipo * Semestre 

6666 Historia del derecho 7,5 Básica (J) 1 
6667 Derecho romano 7,5 Básica (J) 1 
6668 Principios de economía 6 Básica (J) 1 
6669 Estadística 6 Básica (J) 1 
6673 Matemáticas I 6 Obligatoria 1 
6671 Teoría del derecho 6 Básica (J) 2 
6672 La Constitución Española y las fuentes del derecho 6 Básica (J) 2 
6675 Análisis de las operaciones financieras 6 Obligatoria 2 
6676 Microeconomía 6 Obligatoria 2 
6683 Derecho de la persona y bienes 6 Obligatoria 2 
6684 Introducción a la contabilidad 6 Obligatoria 2 

 (esta asignatura se imparte en español o en inglés)    
     

* RAMA DE CONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA: A: Artes y Humanidades, 
 C: Ciencias,  S: Ciencias de la Salud, J: Ciencias Sociales y Jurídicas, I: Ingeniería y Arquitectura y O: Otras. 
 
2º  CURSO  

Código Asignatura Créditos  Tipo*  Semestre 

6692 Contabilidad financiera  6 Obligatoria 1 
6693 Derecho de obligaciones  4,5 Obligatoria 1 
6691 Estadística e introducción a la econometría  6 Obligatoria 1 
6695 Empresa, empresario y sociedades mercantiles  6 Obligatoria 1 
6682 Instituciones y organización territorial del estado 4,5 Obligatoria 1 
6679 Macroeconomía 6 Obligatoria 1 
7689 Inglés empresarial I 6 Básica (A) 1 
6699 Derecho de contratos  4,5 Obligatoria 2 
6685 Fundamentos de administración de empresas 6 Básica (J) 2 
6689 Derecho administrativo I  6 Obligatoria 2 
6680 Historia económica 6 Básica (J) 2 
6688 Derechos y libertades públicas 4,5 Obligatoria 2 

 
 
Elegir una asignatura entre las dos siguientes: 
 

6678 Filosofía del derecho  6 Básica (J) 2 
6731 Derecho eclesiástico del estado 6 Básica (J) 2 

 
3er CURSO   Grupo de horarios: 2. 

Código Asignatura Créditos  Tipo* Semestre 

6677 Derecho internacional público I 4,5 Obligatoria 1 
6686 Economía española y mundial 6 Básica (J) 1 
6694 Derecho del trabajo I 4,5 Obligatoria 1 
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OPTATIVAS (Elegir dos asignaturas de 6 créditos del Grado en Administración y Dirección de Empresas) 
(La docencia es conjunta con el Grado en Administración y Dirección de Empresas) 
 
6º  CURSO (Se implantará la estructura 2015 en el año académico 2020/21) 

Código Asignaturas Créditos  Tipo Semestre 

6729 Trabajo fin de grado (Administración y Dirección de 
Empresas) (1) 

12 Obligatoria 1 

7624 Trabajo fin de grado (Derecho) (1) 6 Obligatoria 1 

6730 Prácticas tuteladas en empresas (Administración y 
Dirección de Empresas) (2) 

18 Optativa 1 

     
(2) Si no se realizan las Prácticas tuteladas en empresas, es necesario superar en su lugar una de las siguientes 
opciones:  
 
- OPCIÓN 1. Las tres asignaturas optativas alternativas a las prácticas del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas: 

• Creación de empresas y gestión de Pymes (6 créditos) 
• Distribución comercial y marketing electrónico (6 créditos) 
• Control de gestión (6 créditos) 

 
- OPCIÓN 2. La asignatura 5996 “Prácticas externas” (8 créditos) del Grado en Derecho y dos asignaturas a elegir 
entre las tres optativas alternativas de la opción 1. 

 
RESTRICCIONES DE MATRÍCULA 
 
Trabajo fin de grado 

(1) Para matricularse del Trabajo fin de grado es necesario haber superado un mínimo de 156 créditos y tener 
matriculados los créditos que restan para completar el correspondiente plan de estudios.  
Para matricularse del Trabajo fin de grado (Administración y Dirección de Empresas), código 6729, el estudiante 
deberá tener como máximo 10,5 créditos pendientes de los cursos 1º,2º y 3º. 
La matrícula otorga el derecho a ser calificado. 
El Trabajo fin de grado se podrá matricular en el plazo oficial o en el plazo establecido por el Centro al principio 
del segundo semestre. 
Se podrá solicitar la movilidad del Trabajo fin de grado (Administración y Dirección de Empresas) al primer 
semestre. 
Excepcionalmente se podrá solicitar la movilidad del Trabajo fin de grado (Derecho) al primer semestre, si restan 
únicamente 24 créditos, o menos, para finalizar el grado (sin incluir el TFG) correspondientes, en todo caso, a 
asignaturas que se cursen en el primer semestre. 

 
Prácticas tuteladas en empresas 

(2) Para matricularse de las Prácticas tuteladas en empresas es necesario haber superado 266 créditos al comienzo 
del curso académico.  
 
 
 
 




